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Núm. 2020-2295 
 

CALAMOCHA 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚM. 4/2020, DEL EJERCICIO 2020. 
El expediente 4/2020 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Calamocha para el ejercicio 2020 

queda aprobado definitivamente con fecha 28 de julio de 2020 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

Las aplicaciones objeto de incremento han sido: 
 

Aumento de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc

. 
Denominación Importe 

Crédito Extraor-
dinario 

 9290 22199  Gastos y Suministros COVID-19 106.332,66 

Crédito Extraor-
dinario 

 3340 22699  Gastos Cultural San Roque 2020 30.405,00 

Crédito Extraor-
dinario 

 4910 62200  Construcción Caseta equipamientos 
telecomunicaciones 

4.100,00 

     Total Aumento 140.837,66 
 
Financiado con cargo a las siguientes partidas: 
Disminución de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc

. 
Denominación Importe 

Baja por Anulación  3380 22699  Gastos Fiestas Patronales Calamocha -140837,66 

     Total Disminución -140.837,66 
 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Calamocha, 30 de julio de 2020.-Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Calamocha D. Manuel Rando Lopez. 
 
 
 

Núm. 2020-2296 
 

CALAMOCHA 
 
 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚM. 5/2020, DEL EJERCICIO 2020. 
El expediente 5/2020 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Calamocha para el ejercicio 2020 

queda aprobado definitivamente con fecha 28 de julio de 2020 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

Las aplicaciones objeto de incremento han sido: 
 
Aumento de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 
Suplemento de Cré-
dito 

 9200 21400  Mantenimiento de vehículos servicios 
generales 

1.325,00 

Suplemento de Cré-
dito 

 9200 62300  Maquinaria y utillaje 7.000,00 
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Suplemento de Cré-
dito 

 9200 62400  Elementos de transporte 7.000,00 

Suplemento de Cré-
dito 

 2310 48001  Subvención Asamblea Cruz Roja Ca-
lamocha 

4.500,00 

Suplemento de Cré-
dito 

 4910 22799  Empresa concesionaria TV Local 3.000,00 

Suplemento de Cré-
dito 

 9290 22617  Gastos Diversos. Multas y sanciones 3.200,00 

     Total Aumento 26.025,00 
 
Financiado con cargo a las siguientes partidas: 

Disminución de Gastos 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc

. 
Denominación Importe 

Baja por 
Anulación 

 3380 22699  Gastos Fiestas Patronales Calamocha -26025,00 

     Total Disminución -26.025,00 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 

Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

Calamocha, 30 de julio de 2020.- Alcalde Presidente, D. Manuel Rando López,  
 
 
 

Núm. 2020-2282 
 

MEZQUITA DE JARQUE 
 
 

Advertido que en el anuncio Núm. 2020-2146, publicado en el BOP TE Número 144 de fecha 30 de julio de 
2020, por error, apare publicado el anuncio de aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de MEZQUITA DE JARQUE para el ejercicio 2019, queda anulado el mismo. El anuncio que debía aparecer 
publicado era el correspondiente a la aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
MEZQUITA DE JARQUE para el ejercicio 2020, que seguidamente se publica: 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2020 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de MEZQUITA DE JARQUE para el 

ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel 
del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por Capítulos. 

 
 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 111.883,35 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 152.689,04 
3  GASTOS FINANCIEROS 1.075,67 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.158,18 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 777.584,88 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 1.055.391,12 

 
 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1 IMPUESTOS DIRECTOS 55.861,16 


